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Núm. 14»

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez,á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin-cuyo requisito no se 
recibirán.

BOtEIlS OFICIAL DE WllADDUD,
del llueves 2 de Febrero de 18S<.

ARTICULO DE OFICIO.

Insimcciones á gue se. rejiere la circular insería en el 
£ole¿in anlerior.

INSTRUCCIOIVES

que deberán observar los Gefes politicos y Alcaldes en la adopción 
de las disposiciones gubernativas necesarias para, contener ó 

minorar los efectos del cólera morvo asiático.

PRECAUCIONES HIGIÉNICAS.

Articulo 1.® No existiendo medio alguno de impedir con entera se
guridad la invasion del cólera morvo asiático ni preservativo directo 
de este mal, se pondrán inmediatamente en práctica las precauciones 
higiénicas que tanto influyen en la preservación de todas las enferme
dades y señaladamente de las epidémicas.

2. ® Corresponde á los Gefes políticos, como encargados por la ley 
de 2 de Abril de 1845, y por el Real decreto de 17 de Alarzo de 1847, 
de la Dirección superior de Sanidad en sus respectivas provincias, la 
adopción de estas precauciones circunscritas á la rigorosa observancia 
de los preceptos de la higiene pública, haciéndolos cumplir bajo las 
penas que determinan las leyes, las ordenanzas y los bandos vigentes 
de policía sanitaria.

3. ® Se procederá inmediatamente por cuantos medios sugiere la 
ciencia y el celo de las Autoridades á destruir ó cuando menos atenuar 
las' causas de insalubridad que haya dentro ó fuera de las poblaciones.

4. ® Siendo preciso para esto conocer el origen é investigar los medios 
mas sencillos y directos de remediar dichas causas, los Alcaldes excita
ran incesantemente el celo de los vocales de las Comisiones permanentes 
de Salubridad pública, que han debido nombrarse según la regla 14 de 
la Real órden circular de 18 de Enero último, para que se ocupen con la 
mayor constancia y actividad en el desempeño de los diversos trabajos 
puestos á su cuidado en la regla 15 de la misma Real órden, facililándo- 
íes al efecto los referidos Alcaldes cuantos auxilios y medios sean ne
cesarios

5. ® Merecerán la particular atención de las Autoridades, como me
dios de remover las causas generales de insalubridad: Primero. La re
paración, limpieza y curso expedito de los conductos de aguas sucias, 
de pozos inmundos, sumideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, corrales, 
palios y albañales. Segundo. El continuo y esmerado aseo de las fuentes, 
calles, plazas y mercados. Tercero. La desaparición de los depósitos 
de materias animales y vejetales en putrefacción que existan dentro ó 
60 las cercanias de las poblaciones. Cuarto. La extinción completa de los 
efluvios pantanosos y de los productos de.las fábricas insalubres. Quinto. 
La necesidad de malar los animales inútiles y de cuidar que los muertos 
sean enterrados. Sexto. La cuidadosa inspección de los alimentos y be-

expenden al público.
” " J'^^ destruir las causas parciales de insalubridad, se cuidará 

por medio de una vigilancia continua; Primero. De mejorar y mantener 
estado las condiciones saludables de todos los establecimientos 

públicos y particulares en que por la reunion de muchas personas ó 
por la taita de ventilación completa y constante pueda con facilidad vi
ciarse el aire, como sucede en las iglesias, los hospitales, hospicios, ca
sas de corrección, presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó colegios, 
teatros, cafes, tondas ó figones. Segundo. Cuidar escrupulosamente de 
las condiciones higiénicas que deben tener los cementerios, los mata
deros, las carnicerías, los lavaderos públicos, los almacenes de pesca
dos y de sustancias de fácil corrupción, las traperías, las fábricas de 
curtidos y cuerda de tripa, las tenerías, las pollerías, los cebaderos de 
pucicos, y en general los depósitos de animales que puedan viciar el 

aire. Tercero. Ejercer una severa policía sanitaria en los puertos y em
barcaderos. Cuarto. Impedir que vivan acinadas en reducidas habitacio
nes familias de pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, jorna
leros , etc.

7. ® Exigiendo cada una de estas casas y establecimientos diferente 
policía sanitaria, las Comisiones permanentes de Satubridad propondrán 
en cada caso, según su necesidad y urgencia, las medidas convenien
tes, cuidando los Gefes políticos y los Alcaldes de hacerlas egeeular.

8. ® La libre entrada del aire y su renovación es en todos casos el 
medio mejor de oponerse á la acción deletérea de los miasmas epidé
micos, por lo cual sc cuidará con el mayor esmero de remover todo 
lo posible los obstáculos que impidan la ventilación de las calles y de 
los edificios.

9. ® Se han de limpiar, barrer y asear todos los lugares designados, 
no permitiendo en ellos depósitos de basuras, desperdicios de fabricas 
y demás objetos que alteren la composición del aire.

10. Deberá usarse diaria, pero prudcotemente como medio de desin
fección, de las fumigaciones de ácidos minerales, y principalmente del 
gas de cloro, y aun mejor de las aguas cloruradas en riego, aspersiones 
y evaporación.

11. Los vapores ó fumigaciones de cloro que pueden ser perjudiciales 
cuando se usan con profusion en las habitaciones, y principalmente en 
las alcobas, tienen perfecta aplicación en los retretes, letrinas, conduc
tos de aguas sucias, sumideros de las cocinas y cu todos los parages en 
que haya emanaciones perjudiciales,

12. Los tres medios de ventilación, limpieza y desinfección deben 
ponerse en práctica con especialidad y sin descanso en las fábricas insa
lubres que alteran directaraente el airé ó fe llenan de emanaciones nqci- 
vas, siendo de esta clase todas las que originan descomposiciones activas 
de materias orgánicas ó de metales venenosos.

13. Las casas, establecimientos, fábricas y almacenes que á pesar 
del uso de estos medios, ya por sus continuas y deletéreas emanaciones, 
ya por su poca ventilación y asco, ó ya por otras causas particulares no 
fuesen susceptibles de mejora en las condiciones saludables que deben 
reunir para no perjudicar á sus moradores ni á los circunvecinos, se cer
rarán inmediatamente que sc manifieste la epidemia y permanecerán asi 
hasta su desaparición; pero no podrá adoptarse esta medida sino en virtud 
de un informe de la Coinision permanente de Salubridad aprobado por la 
Junta respectiva de Sanidad, declarando que estas casas, estaelccimicn- 
los y fábricas no son susceptibles de mejoras en sus condiciones, hi
giénicas.

14. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y demás sitios en que 
haya agua estancada se han de limpiar y desecar antes que empiece la - 
epidemia; una vez manifestada se llenarán estas charcas ó estanques de 
la mayor cantidad de agua posible con el objeto de disminuir los efluvios 
insalubres que ocasione el cieno ó fango que hay en su fondo cuando se 
pone en contacto coa el aire.

15. Durante la epidemia no se permitirá curar cáñamo, lino ni esparto 
en las balsas destinadas á este objeto.

1(> . Se limpiarán los arroyos que cruzan por el interior de algunas 
poblaciones dando curso fácil à sus aguas é impidiendo se arrojen en ellas 
materias de cualquiera índole que puedan detener ¿) impedir su salida.

17. Se observará con rigor la policía sanitaria de las plazas y merca
dos cuidando continuamente de su limpieza, no consintiendo la aglome
ración de vendedores de sustancias que pueden sufrir alguna alteración 
reconociendo diariamente los alimentos antes de expenderse al público 
y prohibiendo desde la manifestación de la epidemia el uso de los pescados 
que no sean frescos, del bacalao mojado, de las frutas y legumbres no 
maduras, de las carnes saladas y curtidas, de los embutidos, de los vinos 
irritantes y acerbos, y en general de todo alimento que se repule nocivo 
á la salud. Tambien se prohibirá que las medidas de líquidos sean de 
otra materia mas que cristal, barro, cinc, fierro ó metales bien estañados.

18. La Autoridad cuidará, en cuanto sea posible, de evitar la aglome
ración de familias ó individos, durante reine la epidemia, en habitaciones 
estrechas y poco ventiladas, procurando gratuitamente à las clases mc- 
nesterosas los medios de desinfección y locales en que puedan vivir con 
las condiciones necesarias de salubridad, siempre que la poblaciou lo 
permita.
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'1 9. Las Comisiones permanentes -(fe Sahitmclad pública, practicaran 
visitas domiciliarias en los establecimientos en que la autoridad lo creyese 
oportuno, y particulaaraenle en los barrios y casas de gente poco acomo
dada, con el fin de conocer y destruir los focos de insalubridad. Estas 
visitas se harán cuando fuese posible con asistencia de la autoridad mu
nicipal, ó á lo menos de alguno ó algunos de los vocales de la Jzinta 
parroguial de Beneficencia encargados de las que hayan de bacerse en 
cumplimiento de lo prevenido en los párrafos 5.“ y 7.® de la Real órden 
circular de 28 del que rige; y en todo caso los vocales de la Comisión 
permanente darán parle al Alcalde del resultado de las suyas cuando á 
consecuencia de ellas deba lomarse alguna medida de cualquiera clase.

20. En todas las visitas que hicieren, tanto los vocales de la Comisión 
perm.anente de Salubridad como los de las Juntas parroquiales de Bene
ficencia, procurarán demostrar qne nada contribuye tanto al desarrollo 
del cólera, ni agrava sus efectos, como el miedo de la epidemia, la su
ciedad, la humedad, la aglomeración de gente, la falta de ventilación, 
la ausencia de la luz solar en las habitaciones , asi como la falta de abrigo, 
la exposición á la intemperie, la incontinencia y los excesos de todo gé
nero, especialmente en la comida y bebida.

21. Conviene por tanto inculcar á lodos la importancia de la tranqui
lidad de ánimo, de la lirapie'za, de la sobriedad, de no usar mas que ali
mentos nutritivos y de fácil digestión, de vestir con abrigo preservando 
el cuerpo y señaladamente el vientre de la acción del frió, y evitando 
siempre las transiciones repentinas de la temperatura, dirigiéndoles ade
más: consuelos y exhortaciones para que se resignen con los exlragos de 
semejante plaga.

22. Asimismo conviene que conozca el pueblo los peligros á que se 
expone: Primero. Descuidando la menor indisposición por pequeña que 
parezca y de. cualquier naturaleza que sea. Segundo. Usando de purgan
tes especialmente fuertes, en el principio de la enfermedad. Y tercero. 
Sometiéndose á los remedios con que el charlatanismo procura explotar 
su ignorancia, pagando casi siempre con la vida su credulidad y abandono.

23. Corao medida higiénica ó de preservación, la Autoridad procurará 
por cuantos medios estén á su alcance minorar la miseria de las clases 
pobres, facilitando los medios de socorrería, ya promoviendo obras, ó 
dando ocupación á los que no la tengan, suministrando á los imposibili
tados auxilios pecuniarios y vestidos, especialmente de lana, mantas, 
alimentos, convusliblcs, paja fresca para gergones y demás cosas conve
nientes á todos los qne absolutamente carezcan de ellas.

24. Cuidarán los Gefes políticos y Alcaldes de asegurar las subsisten
cias de manera que al dcsarroUarse la epidemia abunden en cada provin
cia los artículos de primera necesidad, y especialmente los alimentos 
sanos y frescos, las aguas potables y las bebidas usuale'S, poniendo el 
mayor conato en evitar y castigar la adulteración de los alimentos y 
bebidas.

23. Por los medios que prescriben las disposiciones vigentes sobre 
la materia, deberán tambien los referidos Gefes polílico.s y Alcaldes ase
gurarse de que las boticas se hallan surtidas de medicamentos bien acon
dicionados y en cantidad suficiente para las nesidades de la población.

26. Los profesores de medicina, y muy particularmente los Subdele
gados de Sanidad pertenecientes á dicha faeollad , están obligados á dar 
parte á las Autoridades de la apaiicion de la epidemia; con este aviso la 
Autoridad ordenará un reconocimiento pericial del caso, comisionando á 
otro ú otros profesores que en union del primero certifiquen la existencia 
de la enfermedad epidémica.

27. Sabido esto , se empleará en lodo la mayor energía con el fin de 
que entonces mas que nunca tengan cumplido efecto las precauciones y 
medidas higiénicas aquí establecidas, vigilando-cuidadosainente los Al
caldes que el servicio médico y los deberes de las Autoridades subalternas 
sean cumplidos con la exaclilíH^y precision que se previene,

28. En los establecimientôs públicos y de beneficencia en que haya 
muchos individuos, se lavarán y pasarán por legía los efectos de cama y 
aun de vestir que hayan servido à los coléricos antes de que vuelvan a 
servir á persona sana, y se desinfectarán sus habitaciones, recomendando 
esta misma práctica en las casas particulares.

29. Se cuidará muy especialmente de que los auxilios espirituales se 
administren á los enfermos de modo que no causen impresiones tristes y 
perjudiciales en los sanos, á cuyo fin, y cumplido lo prevenido en Real 
órden de 24 de Agosto de 1834, se prohibirá el nso de las campanas, 
tanto para la administración de Sacramentos á los enfermos, como para 
anunciar su fallecimiento,

30. Inmediatamente despues de la muerte de un colérico se harán 
sobre el cadáver en su misma casa aspersiones de agua clorurada, pro
porcionando al mismo tiempo ancha y libre ventilación.

31. Se procurará que la permanencia de los cadáveres en las casas sea 
lo mas corla posible, no verificándose sin embargo su traslación al ce
menterio hasta que conste con evidencia el falleciraientOi

32. En las poblaciones donde no hubiese médicos destinados á reco
nocer los cadáveres, ó sea á comprobar las del'uncio<b?>s, se nombrarán 
los que fuesen necesarios para certificar este hecho despues del prolijo y 
conveniente exámen que el asunto requieré, y sin cuyo certificado no 
podrá darse sepultura á ningún cadáver.

33. Los carruajes ó camillas destinados al trasporte de cadáveres 
irán siempre cubiertos, siendo estos conducidos al cementerio al amane
cer ó al anochecer, pero sin pompa ni publicidad.

34. Se observará uña rígida policía sanitaria en los cementerios, cui
dando de que no se eluda lo mandado repetidas veces, para que todos 
los cadáveres, sin distinción alguna, sean enterrados en cementerios 
situados extramuros de las poblaciones, estableciéndolos provisionales 
donde no los hubiese, ó donde no fuesen lo suficienlemenle espaciosos, 
haciendo que la hoya de las sepulturas tengan cinco pies de profundidad, 
y tolerando únicamente en circunstancias especiales la práctica de abrir 
c«irneros ó zanjas para varios cadáveres á la vez, echando en todo caso 
una capa de cal sobre ellos,

33, No podrán las Autoridades: Primero, Consentir la exposición de 
los cadáveres en las Iglesias y campos santos. Y segundo. Permitir mas 
publicación de estados de invadidos, enfermos y difuntos que los que 
sean formados con datos oficiales por la Autoridad correspondiente.

•36, Las precauciones higiénicas no han de abandonarse hasta algún 
tiempo despues de haber desaparecido la epidemia.

HOSPITAtlDAD DOMICILIARIA.

, ^cf®s políticos y Alcaldes, oyendo el díctáraen de las Juntas 
de Beneficencia y de Sanidad, ya por separado ó ya reuniendo ambas 
. '“•'‘“las disposiciones fuesen necesarias para dar toda 
la latitud posible a la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones donde 
estuviese organizado este servicio, y para establecerle donde no lo es
tuviere.

38. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los auxilios de faculta
tives, alimentos, medicinas, ropas, etc., dados á los enfermos pobres 
y los socorros de cualquiera clase que hayan de dislribuirse entre los 
sanos que se hallareri en la misma situación.
, ^®; ...^^ ^^® poblaciones donde estuviere organizada la hospitalidad 
domiciliaria ya en todas sus partes ó ya solo en alguna de ellas pro
curaran los Gefes políticos y Alcaldes mejorar su organización cua’nto lo 
permitan las circunstancias de los pueblos mismos, y el origen y cuan
tía de los socorros extraordinarias que se concedan á los indigentes te
niendo el mayor cuidado de que cualquiera que fuese este origen se 
convenzan todas las personas que contribuyan á obras tan benéficas’ de 
la absoluta necesidad de centralizar completamente la distribución de 
los socorros, de manera que puedan ser repartidos con la proporción 
mas justa posible, eri conformidad á las necesidades de los indigentes.
1 ^^i 1 las poblaciones donde no estuviese organizado este servicio 
lo establecerán inmediatamente los Alcaldes, oyendo á las Juntas de Sa
nidad y de Beneficencia, acerca de los medios mas adecuados para reu
nir tundos de socorro, y para organizar convcnienleraente su distri
bución.

^\* pediendo ser uno de los medios mas eficaces para poder estable
cer la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones donde no existiese 
este servicio , y para darle mayor latitud donde existiese, la reunion de 
los recursos extraordinarios que proporcione la caridad particular adop
taran los Geles politicos y Alcaldes cuantos medios les -sugiera su celo 
para excitar la filantropía de las clases acomodadas, adoptando io-ual- 
mente las disposiciones que juzguen mas acertada, atendidas las circ'uns- 
tancias peculiares de las respectivas poblaciones, y muy especialmente 

medios ya puestos en práctica en cada una de ellas para reunir v 
distribuir socorros á los indigentes.

epidemia amenazase de cerca á una población tornará 
el Alcalde las disposiciones convenientes para que en el acto mismo de la 
aparición puedan ampliarse los auxilios y socorros de la hospitalidad do
miciliaria. En tales circunstancias será obligación de las Juntas de Sani
dad y de Beneficencia proponer á los Alcaldes, según crean mas acertado 
la clase de auxilios que haya precision de tener reunidos, asi como los 
medios mas apropósito de adquirirlos y conservarlos.

43. En las poblaciones donde exista organizada la hospitalidad dúm¡- 
cüiana, se nombraran de antemano los médicos que sean necesarios para 
que cuando se presente la epidemia presten el servicio facultativo extra
ordinario de cada parroquia. Tanto el número de estos como el de prac
ticantes, enfermeros, mozos y dependientes que han de auxiliaries será • 
proporcionado á la extension de la parroquia, al n-firaero y clase de sus 
habitantes, y a los importantes y penosos deberes que se ponen á 
cargo, sobre lo cual, asi como sobre la remuneración que hâyà'dé'aafsïr- 
les, oirán los Alcaldes á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia. ' 

44. En los pueblos donde dicha hospitalidad no estuviere organizada 
se nombraran desde luego los profesores que han de eraplearse en el ser
vicio ordinario de ella, designándose tambien do antemano los necesarios 
para el extraordinario de epidemias, siempre que hubiese posibilidad de

CASAS DE SOCOHKO.

, ■^®’Siendo indispensable cuando reina una epidemia centraliziar todo 
lo posible los auxilios para que puedan prestarse pronta y ordenadamente 
se prepararan en aquellas poblaciones donde la necesidad lo exiia los lo
cales precisos para que todas las clases, y con especialidad las meneste
rosas, hallen siempre con prontitud y facilidad los recursos que en tan 
tristes circunstancias suelen reclamarse con urgencia. ■

^^•. I^®s casas ó locales de socorro se establecerán'por las Juntas par
roquiales de Benc/icencia en los términos que expresa el párrafo 9 « de 
la referida Real órden circular de 28 del corriente, siendo del cargo de 
estas Juntas tenor dispuesto con anticipación cuanto fuese necesario para 
que se pueda principiar à hacer en ellos el servicio de sanidad asi aue 
apareciese la epidemia. Deberá haber al menos una casa de socorro por 
cada parroquia; y la dirección inmediata del servicio, tanto de sanidad 
como de beneficencia en estas casas, estará al cargo del Teniente de Al
calde, ó del Regidor que delegue el Alcalde, en conformidad á lo dis
puesto en el párrafo 4.® de la circular antes citada.

47. Las casas de socorro serán el centro de la hospitalidad domiciliaria 
de cada una de las parroquias, ó sea de los auxilios que hayan de darse 
en ellas á los indigentes enfermos de la misma parroquia.

48. En las casas de socorro, ademas de los médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, que estarán encargados de dar con prontitud y re^laridad 
los auxilios de la ciencia á los, enfermos que no pudieran obtenerlos de 
otra manera por falta de recursos, ó por otra circunstancia v de los 
practicantes, enfermeros, mozos y dependientes de que habla elart 43 
deberá haber; Primero, Ropas de cama, y en especial mantas calmita- 
dures, cepillos de friegas, y cualesquiera otros efectos usados ’en la cu
ración de los coléricos. Segundo. Camillas cómodas para conducir á los 
enfermos al hospital, lercero. Un número corlo de camas para colocar 
en ellas a los que pudieran caer de repente gravemente enfermos fuera de 
sus casas, si se creyese necesario prestarles por la urgencia del caso al
gunos auxilios antes de conducirlos á su domicilio ó al hospital mas in
mediato. Y cuarto. Un corto número de camillas destinadas para conducir

designados anticipadamente los cadáveres que por la estre
chez de las habitaciones, ó por cualquiera otra circunstancia fuese 
peligroso dejar en sus casas el tiempo necesario para que los reeman los 
carros mortuorios.

49. Las casas de socorro deberán estar situadas en el punto mas cén- 
tiicu posible de cada una de las parroquias con habitaciones perfectamento 
ventiladas y suficientes a su objeto. Los Alcaldes do las poblaciones con-
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siderables, oyendo á te Juntas de Saniiai  ̂f’^‘.^‘>^2m; Æ^ 
n V sencillo donde se consignen los deneres y onuga 

cionef que E» de toar todas te personas empleadas en dichas casas y 
el régimen interior que halla de observarse en ellas. , ,

50 Los médicos de la hospitalidad domiciliaria nombrados para ei 
servicio extraordinario de ella, deberán reunirse en las casas de socoiro 
S^veeVs al dia v á horas señaladas para repartirse el servicio mientras 
durase la epidemia'', debiendo haber siempre en dichas casas duiante este 
tiempo un inédico á lo menos, con cuyo fin alternaran en este servicio 
todos ellos. Habrá tambien de guardia en las mismas casas de socorro el 
número de practicantes, enfermeros y mozos que se contemplaren nece
sarios sesun las circunstancias de la parroquia. _

51 Dichos médicos estarán obligados ademas: Primero. A la asis
tencia de los atacados del cólera en su parroquia cuando fuesen pobres. 
Y segundo. A visitar en los casos urgentes a los enfermos de cpalquic- 
ra clase mientras llegare su facultativo. _ ■ • j- ■

52 , Los médicos de la hospitalidad domiciliaria en servicio ordinario 
no estarán obligados á hacer guardias en las casas de socorro 
poco al cumplimiento de los deberes enunciados en el articulo anterior, 
excepto en el caso de que no hubiere numero de profesores suficiente 
para tener dividido el servicio Estos profesores seguirán encargados 
solo de sus deberes ordinarios en todos los demas casos, debiendo sin 
embargo auxiliar á los otros profesores si se lo permitiese el cumplimien
to de estos deberes. , . • »53 Cuando por la estrechez de las habitaciones u otras circunstan
cias hubiere de ser trasladada al hospital cualquiera persona que cayese 
enferma durante la epidemia, estendera el medico una papeleta con el 
nombre de la parroquia y del enfermo, el domicilio de este, la clase de 
mal que padece y la firma del profesor. Estas circunstancias debelan 
tene? tambien las papeletas que podrán dar los demas profesores cuando, 
se hallen en el caso de enviar con urgencia al hospital a un enfermo.

54. La remisión de los enfermos a los hospitales se hara siempre 
por disposición del Alcalde ó su delegado, previo el dictamen de los pro
fesores, y tomando en consideración los medios o recursos del enfermo, 
la clase de habitación que ocupe, su voluntad o la de su femiha y el ca
rácter y grado del mal que padezca, con arreglo al cual señalaran los 
mismos profesores el hospital determinado a que pueda ser conducido 
cada enfermo. , „55. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfermos que hayan de 
ir al hospital sean conducidos á él lo mas pronto posible , procuran o 
cuando el mal sea grave que acompañe un practicante al entermo, al 
tiempo de ser trasladado, si no le acompañase algún individuo de su ta- 
milia. Los enfermos serán trasladados directaraente de su casa a los hos
pitales, no debiendo recoger en las casas de socorro mas que las perso
nas que cayesen enfermas fuera de sus habitaciones y no diesen razón 
de su domicilio, y cuidando despnes de haberlas prestado los auxilios 
que pudieran necesitar con urgencia de trasladarías a su casa o al nos- 
^*56.‘ Cuando permaneciesen en su casa los enfermos . ademas de los 
medicamentos necesarios para su curación, podran los médicos de la 
hospitalidad domiciliaria señalar los auxilios de diferente clase que nece
sitaren en atención á su estado y circunslaiicias y con el conocimien o 
que deberán en todo caso tener de los auxilios que haya disposición de 
dâvlcs

57. En las papeletas para suministro de auxilios habrá de constar, 
ademas del distrito y el nombre y domicilio del enfermo, la nota de po
bre y la enumeración de los determinados auxilios que necesitaie ur
gentemente en dictamen del profesor de la hospitalidad domiciliaria

58. Las recetas tendrán tambien la designación del distrito, el nom
bre y domicilio del enfermo y la nota de pobre, con cuyos requisitos 
serán despachadas gratis en una botica situada en la misma parioquia. 
Estas boticas serán designadas de antemano por el Alcalde , haciendolo 
saber del modo que juzgue mas conveniente a los hafiiiantes de la 
parroquia.

HOSPITALES COMUNES.

39. Los Alcaldes, oyendo el dictámen de las Jimias de Beneficencia, 
tomarán las disposiciones convenientes para que en los hospitales ya 
establecidos con destino á la curación de las enfermedades comunes, se 
apliquen algunas salas á la admisión de los coléricos. Estas salas deberán 
estar lo mas separadas que fuese posible de las que ocupen los atacados 
de males de otro carácter, y se procurará muy cuidadosamente que ten
gan las mejores condiciones higiénicas, y que sea especial el servicio de 
toda clase.

ENFERMEBIAS DEL CÓLERA.

60. No debiendo eslablecerse la curación de coléricos en los hospita
les comunes mas que en el caso de que sean atacados del colera los en
fermos. que hava en ellos, ó cuando lo exija una imperiosa necesidad, 
se formarán enfermerías especiales para la curación de los coléricos, 
con cuyo objeto lomarán los Alcaldes cuantas disposiciones fuesen nece
sarias á fin de que puedan servir completamente para su objeto desde el 
momento que aparezca la epidemia. , o i ?

6E Los Alcaldes oirán el dictámen de las Juntas de Sanidad y de 
Beneficencia acerca del número y clase de las enfermerías que ha de 
habér en cada población, para cuyo señalamiento se tendrán presentes, 
primero. El número de habitantes. Segundo. La mayor ó menor necesi
dad que en las diversas partes de una misma población tendrán proba
blemente los que las habitan de ser trasladados de sus casas á las enfer
merías públicas. Tercero. La extension de cada parroquia comparada 
con el número y clases de sus habitantes. Y cuarto. La latitud que sea 
posible dar á la hospitalidad domiciliaria. Teniendo presentes estos da
tos, las Juntas propondrán el número de enfermerías del cólera necesa
rio en cada población, señalando al propio tiempo el de camas que ha 
de haber en ellas, lomando en consideración las circunstancias peculia
res de cada parroquia y de los locales que puedan ser destinados á dicho 
objeto. '

62. Para señalar el número y clase de las enfermerías del cólera se 
tendrá presente: Primero. La utilidad de establecerías en edificios gran
des y sitios abiertos y ventilados, evitando cuanlo fuese posible que se 
hallen contiguas á las casas de mayor vecindario. Segundo. La necesidad 
de establecer un número suficiente de ellas para que no haya que conducir 
á los coléricos á grandes distancias. Y tercero. La necesidad tle que el in
terior de las enfermerías tenga las mejores condiciones higiénicas que 
sea posible, y que se halle distribuido del modo mas conveniente para 
la cómoda estancia de los enfermos de arabos sexos, para la separación 
de los convalecientes y. para la habitación de los empleados en el ser
vicio.

63. Las Juntas propondrán á los Alcaldes el número de profesores, 
practicantes, enfermeros y demas dependientes que ha de haber en cada 
una de las enfermerías en conformidad al número de coléricos que pro
bablemente hayan de contener, y al de profesores que puedan ser desti
nados en la po’blacion á este servicio, procurándose, siempre que fuese 
posible, el que no reúnan unos mismos los cárgos de la hospitalidad do- 
miliaria y los de las enfermerías.

64. Tambien propondrán las mismas Juntas todo lo relativo al régi
men económico y administrativo de las enfermerías según las circunstan
cias especiales de estas y el orden y método que haya de seguirse para 
que puedan en todo caso prepararse y administrarse con prontitud y 
arreglo , tanto las medicinas como los demas auxilios que han de pres- 
larse á los coléricos.

65. Los Alcaldes, en vista del dictámende las Juntas; tornarán con la 
anticipación necesaria las disposiciones que creyesen mas convenientes, 
oyendo, si lo consideran preciso, la opinion de los respectivos Ayunta
mientos y determinarán; Primero. Las casas de socorro y enfermerías 
que habrán de establecerse cu la población. Segundo. Los locales donde 
hayan de eslablecerse. Y tercero. Las reglas por que haya de regirse el 
órden interior de estos establecimientos.

66. Cuando haya motivos fundados para temer la aparición de la epi
demia, los Alcaldes nombrarán los individuos de todas las clases que han 
de ser empleados, tanto en el servicio de la hospitalidad domiciliaria, 
como en el de las enfermerías, y adoptarán cuantas medidas creyesen 
necesarias para que puedan hacerse con la mayor regularidad ambos ser
vicios desde el momento que aparezca el cólera.

67. Las Juntas municipales de Sanidad y de Beneficencia de los pue
blos pequeños , teniendo en cuenta las circunstancias y los recursos de 
estos, propondrán á los Alcaldes las medidas que juzguen mas acerta
das para aplicar en lo posible las disposiciones contenidas en los artículos 
anteriores.

Madrid 30 de Marzo de 1849.=Aprobadas por S. M.=San Luis.

Gobierno de la provincia de KaUadaUd,

El Lunes 6 de Febrero próximo saldrán de est^‘ 
Capjtal el Comisionado D. Miguel de Iscar y el Vete
rinario D. Narciso Santos Solórzano con objeto de reco
nocer los sementales que en la próxima temporada han 
de hacer el servicio en las paradas públicas de la pro
vincia.

Se anuncia en el periódico oficial de la misma para 
conocimiento de las personas que tienen solicitado poner 
aquellos establecimientos. Valladolid ,31 de Enero dç 
1854.—Francisco del Busto.

[Administración principal de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid.

No habiendo cumplido los Ayuntamientos de los pueblos 
que á continuaewn se expresan, á pesar de las repelidas ór
denes y avisos que se les han comunicado por esta Adryinis- 
tracion , con la remisión á la misma de los amillaramientos 
y repartimientos de la Contribución Territorial para el año 
actual, no podría verificarse en tiempo oportuno la recauda-^ 
cion , si aquella falla no se hallase prevista en el párrafo 1.^ 
del artículo 101 del Real decreto de 23 de Majo de 1845, 
con sujeción al cual be dispuesto prevenir á los Ajuntamieptos 
indicados que quedan responsables á entregar en la Tesorería 
de provincia el importe del primer Trimestre de lo contribu-^ 
cion de sus respectivos pueblos en todo el mes precisamento 
de Febrero próximo; y les prevengo tambien que si en el 
improrrogable término de tres dias no han remitido á esta 
Oficina los citados documentos, confeccionados de la manera 
que se les tiene ordenado en diferentes instrucciones, propon^’’ 
dró al Señor Gobernador de la provincia la expedición do 
apremios contra los morosos con las dictas do 30 rs. diarios.
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y con la orden de permanencia en los pueblos y no retirarse 
basta recoger y traer para su exátnen y aprobación los men
cionados documentos, esto sin perjuicio de las demas penas á 
que hubiese lugar. Valladolid 28 de Enero de 1854.=:Francisco 
Lavinay.

lielacian de los pueblos á que se refiere la anterior circular.

Almaraz.
Alaejos.
Alcazarén.
Aldealvar.
Amusquillo.
Aniago y Otea. 
Bobadilla.
Bercero.
Berceruelo.
Berrueces.
Barcial de la Loma.
Becilla de Valderaduey.
Castronuño.
Cogeces de Iscar. 
Canalejas de Peñafiel. 
Cogeces del Monte.
Corrales.
Curiel.
Castrillo-Tejeriego.
Castroverde de Cerrato.
Cubillas de Santa Marta.
Ciguñuela.
Cabezón de Valderaduey.
Castroponce.
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Evan de abajo.
Evan de arriba.
Encinas.
Esguevillas.
Fuentelapiedra.
Fompedraza.
Fontihoyuelos.
Gaton.
Herrín.
Hornillos.
Herrera.
Iscar.
La Seca.
Llano de Olmedo.
Laguna.
Medina del Campo.
Matapozuelos.
Megeces.
Montealegre.
Moral de la Reina.
Mudarra.
Mayorga.
Melgar de abajo.
Melgar de arriba.

Monasterio de Vega. 
Olmedo.
Olmos de Peñafiel. 
Olmos de Esgueva. 
Oteruelo de Campos. 
Pedrosa del Rey. 
Peñafiel.
Pedrajas de San Esteban. 
Portillo.
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. 
Pozuelo de la Orden. 
Puente Duero. 
Quintanilla de abajo. 
Quintanilla del Molar. 
Rubí de Bracamonte. 
Retuerta.
San Salvador.
San Miguel del Arroyo. 
San Roman de la Hornija. 
Siete Iglesias. 
Santiago del Arroyo. 
San Pablo de la Moraleja. 
Sardón.
Sao Audrés (Granja). 
San Mamés. 
Sardoncillo.
Santervás de Campos. 
Torrecilla del Valle. 
Torrecilla de la Torre. 
Torrelobaton. 
Tamariz.
Tordehumos. 
Traspinedo.
Urueña.
Velascálvaro.
Villavellid.
Villardefrades.
Villavieja.
Villafranca.
Valviadero.
Viana de Cega, 
Villafrechós.
Villavaquerin.
Villanueva de Duero.
Villacarralón.
Villa de la Unión.
Villahámete.
Villavicencio.
Villaestér.

Gobierno miliíar de la plaza de Valladolid 
y su provincia.

Capitanía general de Castilla la Vieja.—Estado 
Mayor.zy.Orden general del 23 de Enero de 1854 en 
Valladolid—El Exemo. Señor Ministro de la Guerra 
dice al Exemo. Señor Capitan General de este distrito 
en 18 del actual lo que copio.zzExemo. Señor: S. M. 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar que to
dos los Generales, Gefes, Oficiales y demas individuos 
de las armas e institutos del Ejército que se encuentren 

disfrutando licencia temporal, se presenten inmediata
mente en sus Cuerpos, destinos ó puntos de residencia, 
donde deberán encontrarse sin falta para el dia 1.® de 
Febrero proximo los que tengan sus licencias en esta 
Córte, y para el 15 del mismo los que las disfruten en 
otros puntos.z=;Lo que de órden de S. M. comunico á 
V. E. para su inteligencia y fines consiguientes.zz:Lo que 
de orden de S. E. se hace saber en la General de este 
dia para su cumplimiento.zzEl Coronel Gefe de E. M. 
interino, Juan García Salas.

Lo gue se publica en el £oleíin oficial de es¿a provincia 
para conocimiento de todas las clases militares gue se en
cuentran en ella. ~ El General Gobernador^ Castillón.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Canalejas de Peñafel.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
este pueblo por renuncia del que la obtenía Benito Ro
dríguez, dolada en 1,100 rs., Ia que se proveerá en cc-

*® Administración activa, Sargentos, Cabos y 
Soldados licenciados del Ejército que reúnan las circuns
tancias de aptitud suficientes á formar amillaramienlos, 
repartimientos y toda especie de expedientes que sean 
necesarios practicar en esta Corporación. Lo que se anun
cia jxir término de un mes en el Boletín de la provincia 
para que los aspirantes dirijan sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Presidente, acompañadas de sus respecti
vas hojas de servicio. Canalejas 26 de Enero de 1854.z^: 
El Presidente, Juan del Pozo. — El Secretario interino
Marcos González. ■ ’

Alcaidia constitucional de Valoria la Luena.

Se baila vacante la plaza de Médico titular de esta 
Villa: su dotación consiste cu 1,500 rs. pagados por tri
mestres del presupuesto Municipal por la asistencia de 
los enfermos pobres que designe el Ayuntamiento: ade- 
inás tiene la íacultad de convenirse particularmente con 
los vecinos, cuyo número llegará á 180, y por separado 
Jos golpes de mano airada y la asistencia á los presos de 
la Cárcel de este partido. Las solicitudes se dirigirán, fran
cas de porte, al Señor Presidente de este Ayuntamiento 
durante el término de treinta dias,’ á contar desde el 
enuncio en el Boletín oficial; pasados los cuales se proce- 

®® provision. Valoria la Buena 18 de Enero de 
í854, = Gaspar Bajon. = Eushquio Balboa, Secretario.

luwwi^tnt^ vMi ww / wtJtM /wt^zt t/u» wv iwtwi/zwtwizwi/sm/tzw

ANUNCIO PARTICULAR.

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en 
esta Ciudad, calle de la Obra, núm 14, compuesta de 
habitaciones altas y bajas, con vistas á la plazuela de 
Santa María. Quien quisiere intcresarse en su compré, 
acuda á la Escribanía de Don Marcelo del Rio, en dicha 
plazuela núm. 5, donde se enterará de las condiciones, y 
se celebrará remate el dia 5 de Febrero próximo de once 
á doce de su mañana.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. o
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